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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 20 de diciembre de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) ........ ..................
Libraai .....................................
Dólares ...................................
Francos suizo., .......................
Francos bel- z ........ .............
Florines ..................................
Escudos ..................................
Pesos argentinos m o n e d a

legal ...................................
Coronas suecas ......................
Coronas danesas ...................
Coronas noruegas ............
Deutschmarks .................... .

3.128
30,660
10.950

252.970
21,900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés de cambios.

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas XI, XIII y XVI 
publicadas en él BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 31 de octubre de 1951, 
con vigencia desde el día 21 al 27 de di
ciembre de 1953, salvo aviso en contrario.
Francos franceses, marroquíes y
. argelinos ....................................
Libras esterlinas ..........................
Libras egipcias de cuenta Conve-
• nio *.............................................
Libras de cuenta Islandia ... ...
Dólares...........................................
Dólares de cuenta (1) ... ........
Dólares canadienses ....................
Francos suizos libres........  ........
Francos suizos de cuenta Conve-
. n i o ...............................................

Escudos libres ...................  ........
Escudos de cuenta Convenio ...
Francos belgas.......; ................. .
Florines..........................................
Coronas suecas..................  ........
Coronas danesas ..........................
Coronas noruegas .........................
Deutschmarks ...............................
Liras ...............................................
Crueeiros (billetes)........................
Pesos mejicanos ...........................
Pesos colombianos (billetes) ....
Pesos uruguayos (billetes) ........
Soles (billetes) ............* ........  ...
Bolívares (billetes) ... ..................

10,85
109,06
111,67
108,90
38,95
38,89
39,45

901,85

900,50
135,16
134,96
77,78

1.023,42
7,51
5,63
5,44
9,26

‘ 6,27
éo,oo
4.50 
8,10

10,60
1.50 
9,25

(1)' Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza 
el intercambio con los siguientes países: 
Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, Finlan
dia, Grecia, Italia, Méjico, Paraguay y 
Turquía.

AVI SO
Se advierte a todos los sus

criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el a ñ o próximo 
antes del 31 de diciembre» 
ya que a partir dé 1.° de 
enero de 1954 comenzará a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado 1 a suscripción co 
rrespondiente.

Es conveniente abonar Se 
una sola vez el importe total 
de la anualidad» pesetas 260» 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus
pensión del servicio por tal 
causa y a la consiguiente pér
dida de los ejemplares publi
cados durante el tiempo que 
dure la suspensión.

Los precios de suscripción 
son: 260 pesetas al año» 130 
al semestre y 65 al trimes
tre, por cada ejemplar.

LÁ ADMINISTRACION

E J E R C I T O  D E L  A I R E
Parque Central de Intendencia.-(Servicio 

de Vestuario)
.Aprobado por la Superioridad el expe

diente número 6/040 sobre confección de 
prendas de vestuario, se pone en conoci
miento de los industriales y c<?nfeccionis- 
tas a quienes interese por si desean to
mar parte en el concurso que &e cele
brará en este Parque el día 28 del actual, 
a las once horas.

Los pliegos de condiciones están ex
puestos en las oficinas de este Parque, 
O ’Donnell, núm. 27, todos los días labo
rables, desde1 las nueve a las trece horas.

Este anuncio será por cuenta de los 
adjudicatarios.

3.119—0.

DELEGACION NACIONAL DE SIN
DICATOS

C o n c u r s o - s u b a s t a  p a r a  l a s  o b r a s  d e
CONSTRUCCIÓN DEL PABELLÓN RESIDENCIA DE 
COMUNIDAD Y  APRENDICES, CORRESPONDIEN
TES A LA PRIMERA PARTE Dp LA SEGUNDA FASE 
DE CONSTRUCCIÓN DE LA INSTITUCIÓN SIN D I
CAL « S a n  V ic e n t e  F e r r e r »", de  V a l e n c ia

La Delegación Nacional de Sindicatos 
de F. E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso-subasta para las obras de 
construcción del Pabellón Residencia de 
Comunidad y Aprendices de la Institu
ción Sindical «San Vicente Ferrer», de 
Valencia.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta, así como la forma de cele
bración de la misma, son los que segui
damente se indican:

I. Datos del concurso-subasta

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de des millones setecientas 
treinta y nueve mil novecientas cincuen
ta y cinco pesetas con sesenta y dos cén
timos (2.739.955,62 pesetas).

La fianza provisional que para parti
cipar en el concurso-subasta previamen
te ha de ser constituida en la Adminis
tración de la Delegación Sindical Pro
vincial de Valencia, es de cincuenta y 
cuatro mil setecientas noventa y nueve 
pesetas con once céntimos (54.799,11 pe
setas) .

El plazo para efectuar la construcción 
completa de la Residencia de Comuni
dad y Aprendices es de dieciocho meses, 
figurando prevista en el artículo 14 del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas una sanción económica por cada 
día de retraso en el cumplimiento de di
cho plazo.

El régimen de abono de las certifica- 
I clones y de la recepción de obras se 

regulan en los artículos 17 a 20 del plie
go de condiciones económicas y jurídicas.

II. Plazos del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Valencia, 
a las horas de oficina, durante treinta 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condi
ciones jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Valencia todos los días labo
rables, de las nueve y media a las trece 
y media.

La. apertura de los, pliegos se verifica
rá eñ la Delegación Sindical Provincial 
de Valencia, a las \veinticuatro horas de 
haberse cerrado el plazo de admisión de 
los mismos.

Los plazos para, la constitución de la 
fianza definitiva para la firma del con
trato de ejecución de obras, etc. son los 
fijados en los artículos 21 a 24 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.

III. Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores deberán presentar, para 
tomar parte en el concurso-subasta, dos 
sobre sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condicio
nes jurídicas y económicas. El otro sobre 
contendrá la proposición económica para 
la ejecución ae las obras, redactada en 
la forma prevista en el artículo cuarto 
del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo séptimo del citado pliego,- úni
camente abrirá las proposiciones corres
pondientes a los licitadores admitidos a 
la subasta, adjudicándola provisionalmen
te* a la más baja.

Madrid, 15 de diciembre de 1953.—El 
Jefe de la Obra, P. D., el Secretario ge
neral, Carlos A. Soler.

• 3.122—0.

DELEGACION PROVINCIAL DE SIN
DICATOS

OVIEDO
Esta Delegación Provincial de Sindica

tos saca a concurso-subasta la adjudica
ción de los servicios de bar del Hogar 
del Productor de Guillén Lafuerza (Ovie
do), con arreglo a las bases y condiciones 
que figuran en el correspondiente. pliego 
que se halla a disposición de los intere
sados en la Secretaría Provincia] de la 
Obra Sindical «Educación y Descanso» y 
en esta C. N, S.

Oviedo, Í5 de diciembre de 1953. — El, 
Delegado Provincial de Sindicatos, Faus
tino Díaz Rodríguez.

3.126—O:

OBRA SINDICAL DEL HOGAR Y DE 
ARQUITECTURA

Devolución de fianza
Por la presente, según dispone la Ley 

de Ccntratarión de Obras Públicas, se 
hace público que durante el plazo de un 
mes contado a partir de la fecha de la 
publicación de esta nota, pueden recu
rrir contra la fianza definitiva deposita-
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da los posibles reclamantes a Ensebio 
Fernández Fernán .ez en su carácter de 
adjudicatario de Ls obras de construc
ción del grupo «Virgen dei Carmen» de 
noventa viviendas protegidas en- Isla de 
Arosa (Pontevedra), toda vez que según 
comunicación de 1J de octubre de 1951 el 
Instituto Nacional de la Vivienda ha dado 
por recibidas definitivamente tales obras 
y por escrito de 9 del actual ha concedido 
su aprobación a la liquidación total de 
las mismas.

Madrid, 15 de diciembre de 1953.—El 
Secretario ueneral de la Obra, Carlos 
A. Soler.

3.120—0.

DIRECCION DE LAS OBRAS DEL 
PUERTO DE VALENCIA

A d q u is ic ió n  de c u a t r o  ba n d as  t r a n s p o r
tad o ras

* Autorizada esta Junta por Orden mi
nisterial de 5 de noviembre de 1953 para 
anunciar y celebrar el concurso condu
cente a la ejecución y suministro de tres 
bandas transportadoras de sacos o cajas 
y una banda transportadora de mercan
cías a granel con destino al servicio de 
este puerto ha señalado el día veintidós 
del próximo mes de febrero del año 1954, 
a las doce horas, para la apertura de 
proposiciones que se presenten a dicho 
concurso, cuyo acto tendrá lugar en las 
oficinas de la Junta, con domicilio en la 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núme
ro 5, ante una representación de la mis
ma, compuesta por eg. Presiden^ o perso
na en quien delegue, el Ingeniero Direc
tor, el Secretario-Contador, el Abogado 
del Estado, el V .: 1 Interventor y el De
legado de la Intervención General del 
Estado, en los términos prevenidos por la 
Instrucción de tí de septiembre de 1886, 
Real Decreto de 30 de octubre de 1907, 
Ley de 20 de diciembre de 1952 sustitu
yendo el capítulo V de la Ley de Admi
nistración y Contabilidad de .L  Hacienda 
Pública de 1 de julio de 1911 y demás 
disposiciones vigentes sobre la materia de 
que se trata.

El plazo de presentación de proposicio
nes en la Dirección facultativa de la Jun
ta de Obras del Puerto de Valencia (Es
tación Marítima del Puerto) y en el Ne
gociado correspondiente del Ministerio de 
Obras Púbfccas terminará .a las doce ho
ras del día 15 del próximo mes de febrero 
de 1954, hallándose de manifiesto hasta 
dicha fecha, en las oficinas señaladas 
para presenación, y para conocimiento 
dei público, los pliegos de condiciones fa
cultativas, el de particulares y económi
cas del concurso, así como el proyecto de 
bases para el mismo.

La§ proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto y redactadas en castellano, se 
extenderán en papel sellado correspon
diente, debiendo presentarse en pliego ce

brado y lacrado, en cuya portada se con
signa, á que la proposición corresponde a 
este concurso.

A cada proposición deberá acompañar, 
por separado y a la vista, el .resguardo 
justificativo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
de sus sucursales, en concepto de fianza 
provisional, para tomar parte en este con
curso, la cantidad de 7.000 pesetas, bien 
en metálico o en valores de la Deuda 
Pública, a los tipos legales vigentes, y 
uniéndose, en este último caso, la póliza 
de adquisición de dichos valores, suscrita 
por Agente de Cambio o Bolsa.

Asimismo deberá 'acompañar cada 
proposición, debidamente legalizada, cuan
do proceda, los siguientes documentos:

1.® Cédula personal o documentos de 
identidad del licitador

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del t  ismo si actúa en nombre 
de otro.

3.o Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifi

cación relativa a incompatibilidades que 
determina ei Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato o los que auto
ricen al filmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas d las certi
ficaciones correspondientes.

4.° Justificantes de hallarse al co
rriente en el pago de seguros sociales y 
de la contribución industrial o de Utili
dades.

5.° Declaración jurada bajo la respon
sabilidad del firmante, de no encontrarse 
comprendido en ninguno de los casos de 
incompatibilidad a que se refiere ei ar
tículo 48 de la Ley de 20 de diciembre de 
1952, relativo a la ejecución de obras y 
servicios públicos.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieren en los pliegos de condiciones 
como necesarios para tomar parte en este 
concurso.

Valencia, 7 de diciembre de 1953.—El 
Ingeniero-Director accidental.

Modelo de proposición

Don ......... . vecino de ........... provincia
de ......... . calle de ..........   número.............
enterado del anuncio publicado con fe
cha de .......... de   de   en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adquisición en concurso público 
de la «Adquisición de cuatro bandas 
transportadoras», se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución y suministro de 
dichas bandas, con estricta sujeción a los 
pliegos de condiciones que sirven de base 
al concuaso y a los documentos que se
acompañan, por la cantidad de ..........
(pesetas y céntimos en letra), y en el 
plazo de .......... (plazo en letra).

(Fecha y firma del proponente.)
3.077-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

C A D I Z

Por acuerdo de esta Excma. Diputación 
se convoca concurso para la adjudica
ción de las obras de construcción de «Un 
Grupo escolar de tres Secciones y diez 
viviendas para Maestros en Arcos de la 
Frontera», y por el plazo de veinte días 
hábiles, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Durante dicho plazo, quienes deseen 
optar al concurso, podrán presentar sus 
proposiciones en días hábiles de oficina 
y horas comprendidas entre, las once y 
las trece, en el Negociado de Obras y 
Paro Obrero de la Secretaría de esta 
Corporación, en pliegos cerrados y ajus
tados al modelo que se inserta a conti- 
ñuación y reintegrado con una póliza del 
Estado ñor valor de 4,75 pesetas (cla
se sexta; y timbres provinciales por valor 
de 5 pesetas.

El tipo de concurso es de un millón 
doscientas ochenta y cinco mil ciento 
cuarenta y cuatro pesetas con setenta 
y cuatro céntimos (1.285.144,74),’ y no se 
admitirá ninguna proposición que rebase 
dicho tipo.

Todo licitador viene obligado a consti
tuir previamente a la presentación de 
sus proposiciones y en concepto de fianza 
provisional un depósito, en efectivo, va
lores del Estado, cédulas del Banco de 
Crédito Local de España o en créditos 
reconocidos por la Corporación Provin
cial y consignados en los presupuestos 
de la misma, en la Caja provincial, sien
do dicho depósito de veinticuatro mil dos
cientas setenta y- siete pesetas con die
cisiete céntimos (24.277,17).

El Tribunal del concurso estará constN 
tuído por el ilustrísimo señor Presidente 
de la Corporación o  Diputado en quien

delegue, actuando como fedatario el Se
cretario de la propia Corporación, y se 
constituirá a las trece horas del día si
guiente, hábil, al de la terminación del 
plazo del concurso, en el Salón de Se
siones de la Corporación, procediendo a 
la apertura de los pliegos presentados y, 
examinadas las proposiciones que éstos 
contengan, serán desechadas las que no 
se ajusten a lo prevenido y las que ex
presen un precio superior al fijado para 
las obras en el presupuesto de contrata, 
Admitidas las demás, so dará por termi
nado el acto, y las proposiciones con los 
documentos respectivos quedarán en po
der de la Presidencia para que sean in
formadas por el Arquitecto provincial 
Jefe, quien propondrá a la Excma. Di
putación aquella proposición que a su 
juicio sea más conveniente, habida cuen
ta el plazo de ejecución, garantía cons
tructiva, referencias técnicas, bajas, etcé
tera, etc.

La fianza definitiva que habrá de cons
tituir el rematante que resulte tal será 
de cuarei'.ta y ocho mil quinientas cin
cuenta y cuatro pesetas con treinta y 
cuatro céntimos (48.554,34), más la ga
rantía complementaria si así procediere, 
y se constituirá en los propios términos 
que la provisional.

El abono de las obras se efectuará en 
la forma establecida en el pliego de con
diciones económico-administrativas.

Los pliegos de condiciones y demás do
cumentos que constituyen el proyecto y 
presupuesto de estas obras estarán da 
manifiesto durante el plazo del concurso, 
en los días y horas arriba expresados y 
en la Dependencia dicha.

El importe de los anuncios y demás 
gastos que se originen con motivo del 
concurso y contrata serán de cuenta del 
adjudicatario.

Cádiz, 5 de diciembre de 1953,—El Pre- 
sidente, Juan L. Martínez del Cerro.

I
Modelo ¿e proposición

Don ........  vecino de........ . con domicilio
en , ofrece ejecutar las obras de cons
trucción de «Un Grupo escolar de tres 
Secciones y diez viviendas para Maestros 
en Arcos de la Frontera», con sujeción al 
proyecto y presupuesto de las mismas y 
con estricta observancia de las condicio
nes que figuran aprobadas en.los pliegos 
de las facultativas y económico-adminis
trativas, con una baja de ......  (en letra).
por ciento del tipo fijado, que será aplica
ble a todas las obras que realmente ejecu
te, quedando conforme en percibir su im
porte en la forma establecida en el pliego 
de condiciones y cumplir cuanto en ellas 
y en las generales de contratación de 
Obras y Servicios Municipales se esta
blecen, cómprametlehdose a ejecutarlas en 
el plazo de ........ (en letra) meses.

  a .......  de ...... de 1953.
(Forma y rúbrica.)'

A la proposición se acompañarán los 
siguientes documentos:

Declaración jurada de no encontrarse 
incurso en ninguno de los casos de inca
pacidad o incompatibilidad determinados 
en los artículos cuarto y quinto del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales, de 9 de enero dé 1953.

Memoria comprensiva de las garantías 
constructivas y referencias técnicas que 
ofrezcan , y a que alude la condición pri
mera de este pliego, acompañando loa 
documentos justificativos.

3.053—0 . 
CIUDAD REAL

S e c r e t a r í a G e n e r a l
S ubasta  e n  v a r io s  c a m in o s  ve c in a l e s

La Corporación Provincial, en sesión 
celebrada el pasado día 20 del mes de 
octubre, acordó por unanimidad sacar a 
pública subasta las obras de reparación 
y construcción de los siguientes caminos 
vecinales:



B. O. del E.— Núm. 354 20 diciembre 1953 Anexo único.— Página 3535

Construcción con cargo a paro obrero:
1.° Camino vecinal de Herencia a Vi- 

Harta; presupuesto de contrata de pese
tas 333.726,60 y plazo de ejecución de doce 
meses.
Reparación de explanación y firme con

cargo a la subvención del Estado:
2.° Arenales de la Moscarda a esta

ción de Záncara; presupuesto de contra
ta de 104.617,80 pesetas y plazo de eje
cución de seis meses.

3.° Valdepeñas a San Carlos del Valle; 
presupuesto de contrata de 364.669,60 pe
setas y plazo de ejecución de doce meses.

4.° Manzanares a Argamasilla de Alba; 
prespuesto' de contrata de 777.561 pese
tas y doce meses de plazo de ejecución.

5.° Alcolea al de Piedrabuena a Picón; 
presupuesto de contrata de 91.199,60 pe
setas y plazo de ejecución de seis meses.

6.° Membrilla a la carretera de Ma
drid a Cádiz; presupuesto de contrata de 
194,557 pesetas y plazo de ejecución de 
seis meses.

7.° Toire de Juan Abad a Castellar; 
presupuesto de contrata de 569.968,75 Pe
setas y plazo de ejecución de doce meses.
Reparación con cargo a fondos provin-

cíales:
8a Pozuelo de Calatrava a la carrete

ra de Ciudad Real a Calzada; presupues
to de contrata de 194.791,60 pesetas y pla
zo de ejecución de doce meses.

Los pliegos de condiciones, en unión ele 
las Memorias y proyectos, estarán de ma
nifiesto. en la Secretaría General de la 
Diputación.

La garantía, provisional que se exige a 
los licitadores es la del dos por ciento 
del presupuesto de contrata, que es el 
que ha de seírvH* de tipo para la subasta 
de las obras*.
• La garantía definitiva que ha de pres
tar el adjudicatario será la del cinco por 
ciehto del presupuesto de remate.

Las proposiciones, redactadas en papel 
dé sexta clase, cuatro pesetas cincuenta 
céntimos (4,50), completadas con timbre 
del Estado por valor de 0,20 pesetas y 
reintegradas con sello provincial de una 
pesetas, hechas con arreglo al modelo 
inserto al finfal, deberán presentarse en 
la Secretaría General de la Excma. Di
putación en las horas de once a trece 
de todos los días hábiles, comprendidos 
desde la fecha de publicación del primer 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia o eh el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO hasta el último día hábil ante
rior al señalado para la apertura de la's 
plicas.

Los interesados podrán acudir a la su
basta en nombre propio o representados 
por otrá persona con poder notarial otor
gado al efecto, declarado bastante por el 
señor Secretario de esta Corporación.

Los concursantes, en el acto de la pre
sentación de la proposición, deberán acre
ditar haber constituido en la Depositarla 
de Fondos o Caja General de Depósitos 
la fianza provisional exigida.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
en este Palacio Provincial a las doce ho
ras del día 15 del mes de enero de 1954, 
y se hace constar que existe el crédito 
suficiente en presupuesto para el abono 
de las obras subastadas, habiéndose ob
tenido las autorizadles precisas para la 
validez del contrato.

Hechor la adjudicación definitiva, el ln- 
teresadfj deberá constituir la fianza, tam
bién aeíhiitiva, que se señala, en la pro
pia depositaría o Caja General de De
pósitos, dentro del plazo de diez días, 
copiados desde el siguiente al de la no
tificación del acuerdo de mentada adju
dicación definitiva.

Tanto la fianza provisional ccmo la de
finitiva deberá ser constituida en metá

lico, valores del Estado o Cédulas del 
Banco de Crédito Local 

Para la formalización de la escritura 
de contrato, que será notarial para los 
caminos cuyo presupuesto de contrata sea 
superior a 250.000 pesetas, y privada res
pecto a los de cuantía inferior, serán 
citados oportunamente los adjudicatarios, 
quienes abonarán proporcionalmente to
dos los gastos de subasta, con inclusión 
de los originados por los anuncios y es
crituras notariales los adjudicatarios que 
las precisen.

Asimismo quedan obligados los adju
dicatarios al pago de los descuentos ha
bituales, más el importe del uno por cien
to con destino ai Móntepío de la Cons
trucción, y se comprometerán al ccmpli- 
miento exacto de cuanto se dispone en los 
pliegos de condiciones respectivos.

Si no se constituyere la fianza definiti
va, no atendiera a los reqtiirimlentos que 
se les hagan para la formalización del con
trato, no cumpliese los requisitos del mis
mo o impidiere su formalización dentro 
del término que se señale, quedará de 
pleno derecho sin efecto, con las conse
cuencias determinadas en el artículo 97 
del vigente Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Ciudad Real, 2 de diciembre de 1953.— 
El Presidente (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

Modelo proposición

Don ..., vecino de ..., con domicilio en 
la calle ..., número ..., enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número correspondiente 
al día .,. de ... de ... y en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número ... del 
día ... de ... de ..., así como de las con
diciones y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en subasta de las obras 
de reparación de explanación y firme (o 
de construcción) del camino vecinal se
ñalado con el número ... de ... a ... en los 
citados anuncios, se compromete a to
mar parte en la ejecución de las mimas 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones por la cantidad 
de ... pesetas.

Ciudad Real, ... de ... de 195.,*
(Firma del concursante.)i 
3.007—0.

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID
Secretaría General

El Excmo. Ayuntamiento en pleno ha 
acordado, en sesión de 30 de septiembre 
pasado, anunciar subasta pública para 
contratar las «Obras de reforma dél edi
ficio alto en la calle de López de Hoyos, 
número 120 y su adaptación para Centro 
Asistencíal de segundo orden», con suje
ción a los pliegos de condiciones redac
tados ad efecto y por el presupuesto de 
contrata de 731.223,88 pesetas.

Los licitadores podrán presentarse por 
si o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastanteado 
por ilustrísimo señor Secretario de la 
Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las' causas que 
enumeran los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a qsta 
subasta consignarán previamente como 
garantía provisional la cantidad de pe
setas 18.280,59 en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según se de
termina en el artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciónes Lo

cales, de 9 de enero de 1953, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 34 del Re
glamento de Contratación, de 9 de enero 
de 1953, a los veintiún días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
la Primera Casa Consistorial, plaza de 
la Villa, 4, bajo la presidencia dei exce
lentísimo señor Alcalde o del Concejal 
en quien al efecto delegue, y las propo
siciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secre
taría, en el indicado plazo, hasta el an
terior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo a la 
partida 20 bis del presupuesto extraordi
nario de 1946, segunda etapa.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada ésta subasta durante el pla
zo de ocho días, y en la forma que esta
blece el artículo 24 del Reglamento do 
9 de enero de 1953, no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Todcs cuantos gastos origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 5 de diciembre de 1953.—El Se
cretario general, Juan José Fernández- 
Villa,

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta, aumen
tado en el 5 por 100, y sello municipal 
de 1,60 pesetas, y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: «Propo
sición para optar a la subasta de obras 
de reforma del edificio sito en la calle 
de López de Hoyos, número 120, para 
Centro Asistencial de segundo orden.»)

Don ....... que vive en  * enterado
de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación de las «Obras de reforma 
del edificio sito en la calle de López de 
Hoyos, número 120 y su adaptación para 
Centro Asistencial de segundo orden», 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín Oficial» de la
provincia en los días y ...... de ......
de 195..., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo aichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta for
ma: por los precios tipos, o con la baja
dje ...... por ciento—en letra—en los pre-
cios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y cate
goría empleados en las obras por Jor
nada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias no sean inferiores a los ti
pos fijados por las entidades competentes.

Madrid  de ....... de 195...
(Firma del proponente.)

3.054—O.
BARCELONA 

Negociado Central
El «Boletín Oficial de la Provincia de 

Barcelona» del día 21 de noviembre de 
1953 publica íntegras las bases y progra
ma que han de regir en la oposición 
convocada para la provisión de tres pla
zas de Ofic.ai de la Guardia Urbana, do
tadas cada una de ellas con sueldo anual
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de 16.000 pesetas y demás derechos y de
beres inherentes al cargo.

Podrán tomar parte todos aqueH°s que 
reúnan las siguientes condiciones;

a) Ser español y varón.
b) Tener veintiún años cumplidos v 

no exceder de cuarenta y cinco el día 16 
de septiembre de '95 , en que se acordó 
convocar la oposición.

c) No hallarse incurso en ninguno de 
los casos ^e incapacidad señalados en el 
artículo 36 del Reglamento de Funciona
rios de Administración Local, de 30 de 
mayo de 1952.

d) Observar buena conducta.
. e) Carecer de antecedentes penales.

f) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función.

g) Ser adicto al Glorioso Movimiento 
Nacional.
• El exceso del límite máximo de edad 
señalado para tomar parte en la oposi
ción podrá compensarse como servicios 
computadles prestados anteriormente a la 
Administración Local.

Las circunstancias y condiciones exi
gidas se acreditarán con la aportación 
de los respectivos documentos: Partida 
de nacimiento, debidamente legalizada si 
fuese expedida por un Registro Civil de 
otra provincia de la de Barcelona; cer
tificado de buena conducta de la Autori
dad municipal del domicilio del concu
rrente; certificación negativa de antece
dentes penales, librada por el Registro de 
Penados y Rebeldes; documento expedi
do por Organismo competente de adhe
sión al Glorioso Movimiento Nacional; 
declaración jurada de no estar incurso 
en causa de incapacidad.

La circunstancia de no padecer enfer
medad o defecto físico se acreditará por 
dictamen del Tribunal de la Inspección 
Médica de Funcionarios, previo reconoci
miento deíl interesado.

Los que deseen tomar parte en la opo
sición deberán solicitarlo en el improrro
gable plazo de treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de la publi
cación de la convocatoria en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y presen
tarán al efecto sus solicitudes en el Re
gistro General en las horas de oficina.

3.038-0.

BILBAO 

Sección de Fomento

Cumplimenta ido el acuerdo adoptado 
por la Comisión Municipal Permanente 
el dia 25 de noviembre de 1953, por el 
presente anuncio se saca a subasta pú
blica el provechamiento de madera y 
leña del monte Arnótegui.

El aprovechamiento se dividirá en cin
co lotes, con arreglo al siguiente detalle:

Lote .primero —Comprende los corta
fuegos húmeros 17, 18 y 19, con 8.550 pi
nos, que cubican: 400 metros cúbicos de 
apeas, 1.760 metros cúbicos de madera y 
300, estéreos de leña. El tipo de subasta 
es de 832.050 pesetas.

Lote segundo.—Comprende los corta
fuegos números 1, 2, 3 y 4, con 7.744 pi
nos, que cubican: 325 met- s cúbicos de
apeas, 1.390 metros cúbicos de madera 
y (1.000 estéreos de leña. El tipo de su* 
basta es de 715.95Q pesetas.

Lote tercero.—Comprend-c los corta
fuegos números 6, 7, 8 y 9, con 4.423 pi
nos, que cubican: 120 metros cúbicos de
apeas, 810 metros cúbicos de madera y 
800. estéreos de ■ leña. El tipo de subasta 
es d ? 364.500 pesetas.

Lote cuarto.—Comprende los cortafue
gos números 5 y 10, con 9.102 pinos, que 
cubican: 200 metros cúbicos de apeas, 
1.600 metros cúbicos de. madera y 900 es
téreos de leña. El tipo.de subasta es de 
695.250 pesetas.

Lote quinto.—Comprende los cortafue
gos números 11, 12, 13, 14, 15 y 16, con 
8.069 pinos, que cubican: 300 metros cú

bicos de apeas, 2.250 metros cúbicos de 
madera y 850 estéreos de leña. Su valor 
ís  de 1.030.500 pesetas.

Este aprovechamiento está clasificado 
como perteneciente al Grupo Primero y 
comprende pinos en sus variedades de in- 
signis, laricio, marítimo y silvestre.

Para tomar parte en la subasta será 
imprescindible que el licitador esté en 
posesión del certificado de la clase A, 
B o C.

El plazo de corta y aprovechamiento 
será de dos años, contados a partir de 
la adjudicación definitiva. Los pagos se 
efectuarán en la forma siguiente: el se
senta por ciento del remate, dentro de 
los cinco días siguientes a la adjudica
ción definitiva, y el cuarenta por ciento 
restante, a los tres meses de la misma.

No entran en el aprovechamiento del 
monte las quinientas frondosas que en 
el mismo existe n

Las propuestas se presentaran en so-, 
bres cerrados y lacrados, a satisfácelo:' 
del presentador, debiendo estar reintegra
dos con póliza del Estado de 4,70 pesetas 
y Municipal de 2 pesetas, con arreg.o al 
modelo que se inserta al pie de este anun
cio.

Cada propuesta se habrá de referir a 
uno, varios o todos los lotes, pero se es
pecificará con toda claridad el precio 
ofrecido para cada lote, ya que Ja adju
dicación de éstos se llevará a cabo por 
separado.

Con cada propuesta se acompañará, por 
separado, resguardo acreditativo de hab-*r 
constituido la garantía provisional, cuya 
cuantía es la siguiente:

Para el lote primero, 16.64i pesetas.
Para el lote segundo, il4.319 pesetas.
Para el lote tercero, 7.250 pesetas.
Para el lote cuarto, 13.905 pesetas.
Para el lote quinto, 20.610 pesetas, .
Los proponientes quedan obligados a 

presentar en el acto de la subasta el co
rrespondiente carnet y certificado profe
sional, y la hoja de compras que desee 
utilizar, sin cuyo requisito será desesti
mada la oferta.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de la Alcaldía, a las doce horas 
del día siguiente hábil al en que termi
ne el plazo de presentación de propues
tas, que será el de veinte días hábiles, 
contados a partir del inmediato poste
rior al de la publicación do este anuncio 
en el BOLEÍIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los poderes para licitar' a nombre de 
otros habrán de .estar debidamente bas- 
tanteados.

La fianza definitiva será O  la siguiente 
cuantía:

Para el lote primero, 33.282 pesetas.
Para el lote segundo, 28.638 pesetas.
Para ei lote tercero, 14.500 pesetas.
Para el lote cuarto, 27.810 pesetas.
Para el lote quinto, 41.220 pesetas.
Hasta el día de la subasta, los pliegos 

de condiciones se hallarán de manifiesto 
en las Oficinas de la St-ción de Fomento, 
y en esta misma Dependencia se presen
tarán las propuestas.

Casas Consistoriales de Bilbao a 2 de 
diciembre de 1953.—El Alcalde (ilegible.)

Modelo de proposición

limo. Sr. Alcalde-Presidente d«el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Bilbao. *

Don ......   de........  años de edad, natu
ral de ......   provincia 's ........  con.resi
dencia en ....... calle de ........  núm. ......  
en representación de ........  lo cual acre
dita con ......   en posesión deí Certificado
Profesional dé la clase ...... . núm. .......
en relación con la subasta anunciada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
fecha ......   para, la enajenación del apro
vechamiento deí monte Arnótegui, ofre
ce la cantidad de ...... (en letra) para
el aprovechamiento del lote ...... (en el
caso de licitar para varios lotes, se fija

rá por separado el precio para cada uno 
de -ellos;, con estricta sujeción a los plie
gos de condiciones.

A los efectos de adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que posee 
ef Certificado Profesional reseñado y ho
ja de compras núm. ... de las relativas 
al mismo, cuyas características en rela
ción con la subasta de referencia son las 
siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presentada.

b) SaLdo existente en la hoja ue com
pras •en el día de la fecha de la subasta.

En ..........  a   d e .........  1953,
3.050-0.

SEVILLA

La Comisión Municipal Permanente, en 
sesión celebrada el día 18 ; octubre de
1953, acordó convocar un concurso para 
proveer en propiedad una plaza de Inge
niero de Caminos, Canales y Puertos dé 
la Sección Técnica de Ordenación Urba
na, con el haber anual de dieciocho mil 
setecientas cincuenta pesetas y la gratifi
cación que se le asigne.

Para tomar .parte en este concurso se 
requiere ser español, mayor de veintiún 
años y no exceder de cuarenta y cinco 
el día en que termine el plazo de presen
tación de instancias; hallarse en pose
sión d-i título oficial pertinente, no pa
decer enfermedad ni defecto físico aue 
le imposibiliten el ejercicio del cargo; 
carecer de antecedentes penales; obser
var buena conducta y hallarse al corriente 
de los deberes militares,
. El plazo de admisión de instancias será 
de un mes, a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
transcurrido el cual re reunirá el Tribu
nal para el examen de las mismas y do
cumentos aportados por el concursante y 
apreciará con completa libertad e inde- 
peiídencia los méritos de cada uno.

En todo caso se estimarán como méri
tos pref:rentes los siguientes:

1.° Haber desempeñado plaza análoga 
en esta Excma. Corporación.

2.° En otras Corporaciones locales
3.° La especialización eci funciones 

inherentes al argo.
4.a Haber prestado servicio a Enti

dades privadas.
5.° Cualquier otro mérito que pue

dan alegar los concursantes.
Todos los méritos habrár de ser ale

gados documentalmente.
Las bases del concurso se encuentran 

a disposición de los interesados en Se
cretaría Auxiliar de la General de este 
Excmo. Ayuntamiento. \

Sevilla, 25 de noviembre de 1953.— 
El Alcalde (ilegible).

3.0600.

A L G E M E S I

E dicto

Se nace saber que en los veinte días 
hábiles siguientes al de la inserción de 
este edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO se admitirán proposicio
nes en la Secretaría de este Ayuntamien
to para la subasta por dos años: 1954 
y 1955, de los arbitrios» municipales sobre 
puestos públicos, mercado y ambulancia, 
excepto los de la Feria de San Onofre; 
bebidas espirituosas y alcohólicas; im
puesto de 0,05 pesetas en litro sobre vinos 
y sidras; inspección y reconocimiento sa
nitario de reses, carnes y pescados; con
sumo de carnes frescas y saladas, vola
tería y caza menor; degüello de reses en 
el Matadero; reconocimiento de reses de 
cerda sacrificadas en domicilios particu
lares, y ocupación de la vía pública con 
veladores y sillas de establecimientos pú
blicos, cuyo plazo se prorrogará volunta
riamente por otro año si no es depun-
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ciado antes de 1 de noviembre de 1955 | 
por una de las partes.

El tipo de la subasta será de setecien- < 
tas,ochenta y ocho mil ochocientas ochen- | 
ta y ocho pesetas por cada año y al alza, 
no admitiéndose postura que no cubra 
esta cantidad.

Las proposiciones se presentarán en la 
Secretaría Municipal, Negociado de Su
bastas, en horas hábiles y días del plazo 
expresado, dentro de sobre cerrado y la
crado a satisfacción del presentador, de
bidamente reintegradas y con sujeción al 
modelo que al final se inserta. En el 
anverso del sobre: «Proposición para op
tar a la subasta del arriendo de la re
caudación de los ocho arbitrios munici
pales anunciados para los años 1954 
y 1955.

Los pliegos de condiciones, ordenanzas 
• de arbitrios y cuantos antecedentes quie

ran conocer los licitantes estarán de ma
nifiesto én esta Secretaría Municipal.

Los licitantes constituirán en la Caja 
Municipal o en la de Depósitos, como 
garantía, provisional para tomar parte en 
la subasta la cantidad de veintitrés mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas con se
senta y cinco céntimos, a que asciende 
el 3 por 100 dei tipo de la 'subasta, y 
en .cualquiera de las formas que esta
blece el articulo 52 del Reglamento de 
9 de enero d 1953.

El rematante constituirá en la Caja 
Municipal o  en la de Depósitos como 
fianza definitiva, dentro del plazo de diez 
días, desde que se- le notifique la adju
dicación, el 6 por 100 del importe anual 
del arbitrio, en metálico, valores o en 
cualquier forma de las determinadas en 
los artículos 75 y 76 del citado Regla
mento, quedando rescindido el contrato 
si no lo hiciere, con las responsabilidades 
expresadas en dicho texto legal.

La subasta tendrá lugar en el Salón 
de Actos de esta Casa Consistorial, ante 

. la Mesa que al objeto se constituirá, a 
las doce horas del día siguiente hábil 
al en que termine el plazo de admisión 
de proposiciones.

No podrán tomar parte en la subasta 
los individuos comprendidos en los ar
tículos cuarto" y quinto del Reglamento 
de Contratación Municipal.

El arrendatario abonará con puntuali
dad el importe del remate por mensuali
dades anticipadas durante los diez pri
meros días de cada mes, y si dejase trans
currir tres días en cada uno de los ven
cimientos sin haberlo hecho efectivo, la 
Corporación procederá contra el arren
datario por la vía de apremio, exigiéndole 
los intereses correspondiéntes.

Modelo de proposición
Don ........ vecino de enterado, del

pliego de condiciones, que acepta, ofrece
la cantidad de ....... pesetas (en letra)
por la subrogación en su favor del ser
vicio de recaudación de los ocho arbi
trios municipales referentes a ......  para
los años 1954 y 1955.

(Fecha y firma del proponente.)
Algemesí, 21 de noviembre de 1953.—El. 

Alcalde, S. Castell.
11.067—O.

IZURZA

Habiendo quedado desierta la subasta 
¡de pinos insignis anunciada en el BO 

- LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 239, de fecha 27 de agosto próximo 
pasado, .se anuncia segunda subasta ba
jo  las mismas condiciones, pero aña
diendo al pliego de condi doñeo la cláu
sula siguiente:

«El Ayuntamiento' de Izurza se com
promete a habilitar un puente sobre el 
río Miañaria, así como una pista que 
ponga en comunicágíón directa la base

del monte en que se realiza el aprove
chamiento con la carretera de Duran- 
go. Dichas obras quedarán terminadas 
para cuando se .nicien los trabajos de 
aprovechamiento por ios adjudicatarios.»

Izurza, 3 de noviembre de 1953.—El 
Alcalde, Florencio Uríbarri

3.062-0. 1

UNIVERSIDAD DE MADRID 

Facultad de Farmacia
Habiéndose extraviado el título de Li

cenciado de doña María de la Concepción 
del Negro Olivera, registrado al folio 121- 
308 de la Universidad y al foli> 90-493 de 
la Facultad de Farmacia de Madrid, ex
pedido con fecha 8 c.a enero de 1936, se 
anuncia al público para, que si-alguien se 
cree con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes, a contar 
desde la fecha de la publicación del pre
sente anuncio en el BOLETIN .OFICIAL 
DEL ESTADO, advirtiendo que transcu* 
rrido d icho. plazo se procederá a eüevar 
a la Superioridad el expediente incoado 
para la expedición del correspondiente 
duplicado.

Madrid, 19 de noviembre de 1953.—El 
Catedrático-Secretario, R. Portillo.

10.726—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
ASOCIACION MUTUO-BENEFICA DE 
FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRA- 

CION DE JUSTICIA

C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Administración de dicha 
Asociación convoca a Junt- general ordi
naria para el dia 28 de febrero de 1954, 
y en el término fijado en el párrafo ter
cero del artículo 42 se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO la 
correspondiente orden del día y designa
rá el local y la hora en que habrá de 
tener lugar la reunión..

Madrid, 17 de diciembre de 1953.4-E1 
Secretario-Contador, A. Cruz.

41.386—P.

M O L I N A ,  S ,  A .

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas para el próximo día 
4 de enero de 1954, a las diecisiete horas, 
en primera convocatoria, y veinticuatro 
horas después,, en segunda, en el domici
lio social: ^Cortina del Muelle, núm. 11, 
a fin de tratar sobre la disolución de la 
Sociedad o, en su defecto, para adaptar 
los Estatutos a lia Ley de 17 de julio 
de 1951.

Málaga, 12 de diciembre de 1953.—El 
Secretario del Consejo.

11.385—P.

«UNION ORUJERA, S, A.»

C o n v o c a t o r ia

De acuerdo con lo que disponen los Es
tatutos de esta Sociedad, se cita a Junta 
general ordinaria de accionistas para el 
día 10 de enero próximo, a las aoce de la 
mañana, en primera convocatoria, y caso 
de no concurrir número suficiente, para 
el siguiente día 11, a la misma hora. En 
ella, se tratarán los siguientes asuntos:

Lectura de la Memoria. Estudio y apro
bación, si la merece, del b lance y cuen
tas del ejercicio 1952-53;

Priegp de Córdoba, 15 de diciembre de 
1953.—El Secretario del Consejo de Admi
nistración, José L. Gámiz.

5.358—P.

ILSA FRIGO, S. A.

Por acuerdo de la Junta general extra
ordinaria de esta Sociedad, ceüebrada, el 
día trece ^ 3  los corrientes, adoptado con 
las formalidades exigidas por la Ley, se 
procederá a la fusión, por absorción, con 
la Compañía Mercantil Anónima Comer
cial Ibérica de Productos Lácteos, S. A., 
que tiene un capital totalmente desembol
sado de cuatro millones ochocientas mil 
pesetas, mediante : - entrega a los accio
nistas de la citada Comercial Ibérica de 
Productos Lácteos, S. A. de cuatro millo
nes ochocientas m i pesetas nominales, 
representadas por nueve mil seiscientas 
acciones de esta Sociedad.

No habiendo ningún accionista asisten
te a 1°. Junta que se hubiere opuesto al 
acuerdo, ios no asistentes a la misma po
drán utilizar el derecho que les reserva 
el artículo 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, dentro del plazo y condiciones 
establecidos en el artículo 135.

En Madrid a 14 de diciembre de 1953.— 
El Presidente del Consejo d : Adminis
tración.

11.361—P. y 3.» 20-12-953

COMERCIAL IBERICA DE PRODUC
TOS LACTEOS, S. A.

Por acuerdo de la Jur.ta general ex- 
trardiñaría de accionistas de esta Socie
dad, celebrada el día* trece de los corrien
tes, adoptado con las formalidades exi
gidas por la Ley, se procederá a la fusión 
con Ir Compañía Mercantil Anónima lisa 
Frigo, S. A., por la que será absorbida 
esta Sociedad, recibiendo cuatro millones 
ohocientas mil pesetas nominales en nue
ve mil seiscientas acciones de la misma, 
como equivalencia del capital social de 
esta Sociedad.

|*o habiendo ningún accionista ’ asisten
te a la Junta que se hubiere opuesto al 
acuerdo, los no asistentes a la misma po
drán utilizar el derecho que les reserva 
el artículo 144 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, dentro del plazo y condiciones 
establecido en el artículo 135.

En Madrid a 14 de diciembre de 1953.— 
El Presidente del Consejo de Adminis- 
ción

11.362—P. y 3» 20-12-953 

H I S P A N O  C O R C H E R A ,  S.  A .

MADRID 
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d in a r ia

El Consejo de Administración de «His
pano Corchera, S. A.» convoca a los seño
res acionistas a Junta general extraordi
naria, que se celebrará el día 29 del co
rriente mes de diciembre, a las once de 
la mañana, en su domicilio social, calle 
de la Salud, núm. 19, Madrid, para tratar 
de la adaptación de los Estatutos sociales 
a la Ley de Sociedades Anónimas.

Si no se reuniera el quórum necesario, 
se celebrará la Junta en segunda convo
catoria el día 31 del mismo mes de di
ciembre, a las doce de la mañana.

Madrid,. H de diciembre de 1953.—El 
Consejero-Secretario, José A. Alegría.

11.424—P.

SOCIEDAD DE UTENSILIOS Y PRO
DUCTOS ESMALTADOS

Según acuerdo del Consejo de Adminis
tración se abre el pago, a partir del 31 
de diciembre actual, en la Central del 
Banco Hispano Americano y en su Sucur
sal de Córdoba, de los siguientes cupones:

Acciones preferentes.— Cupón venci
miento 31 de diciembre de 1953, por pe
setas 38,15 líquidas.

Acciones ordinarias.—Cupón número 50, 
por pesetas 38,15 líquidas.

Madrid, 19 de diciembre de 1953.—El 
Presidente del Consejo, J. M. Torroba.

¡ ai.418—p .
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ELECTRA BENA VENTANA, S. A.
(En liquidación)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 165 de la Ley de 17 de julio dé 1951/ los Liquidadores de la Sociedad had 
formado el siguiente balance final a 7 de diciembre de 1953,

A C T I V O P A S I V O

Disponible 
Caja .....................  777 ..< 777 ... 771 ..

Realizable:
Cartera de Valores ... ..* r,. ... 
Deudores............ ,y» ... ...

Inmovilizado:
Instalaciones y elementos de explo

tación ... ., ................ M.
Resultas:

Pérdidas en el ejercicio ... 777 ..

T o t a l  a c t iv o  .-7; ... tu  t?? m

254.096,44

31.500,00 
7 680.229,97

, 2.382.468,70 

, 141.273,95

254.096,44

691.729.97

2.382.468,70

141,273,95
3.469.569,06

No exigible:;

Capital ......... ...  ... rr* 777 ... ... ...
Reservas . .  ... ..*

Exigible

Acreedores & Impuestos ttí ... m  777
r

T o t a l  p a siv o  ... . . .  ........... ...

2 .0 1 0 .0 0 0 ,0 0
106.999,68

1.352.569,38

2.116.999,68

1,352.569,38

3.469.669,08

Lo que se publica conforme a lo dispuesto en el articulo 1 56 de la Ley de 17 de julio de 1951 
Zamora, 7 de diciembre de 1953.—Los Liquidadores.
11.171—P,

A D M IN IS TR A C IÓ N  D E JU S TIC IA
MAGISTRATURAS DEL TRABAJO 

MADRID

N o t if ic  ac ión

Don Angel'Rom ay González, Licenciado 
en Derecho y Secretario de la Magis
tratura del Trabajo de esta capital 
número 6.
Certifico: Que en Jos autos que se si

guen en esta Magistratura a instancia 
de Rafael Sanz Casado y seis más con
tra el demandado Cándido Jiménez Ga
llar sobre despido, con feciia 30 de no
viembre se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es ded tenor literal si
guiente:

«Fallo: Que debo declarar y declaro 
la incompetencia de esta Jurisdicción 
por razón de la materia para conocer 
de la reclamación formulada por Julio 
Rodríguez Gómez, y estimando en parte 
la dc-noanda por lo rue se refiere a los 
demás demandarles, debo condenar y 
condeno al demandado Cándido Jimé
nez Gallar a que readmita a los mismos 
en su puesto de trabajo, en virtud de 
estimarse nulo el despido, con el abono 
de los jornales devengados desde el 21 
de agosto hasta la notificación de esta 
sentencia, a razón di  loa-que se decla
ran probados; asimismo debo condenar 
y condeno al expresado demandado a 
que satisfaga a los demandantes que se
guidamente se ♦ indican las siguientes 
cantidades: a Rafael Sanz C .Sado, seis 
mil quinientas ochenta y tres pesetas 
con veintinueve céntimos; a Angel Mar
tín Cañudo, cinco mil quinientas sesen
ta y dos pesetas con cincuenta cénti
m os: a Agustín Gordo Moreno, seis mil 
ochocientas sesen ta  y cinco pesetas; a 
Domingo Suárez Porice, mil doscientas 
cuarenta y • nueve pesetas cor. noventa 
y ocho céntimos; a Margarita Monte
sinos de la M^rca, tres mil setecientas 
treinta y tres pesetas con treinta y tres 
cénth y a Luis Butraguefio Méndez, 
trece mil seiscien' pesetas por los con
ceptos de salarios devengados y no per
cibidos, gratificación circunstancial del 
año 1952, gratificaciones extraordinarias 
y beneficios, absolviendo del resto de los 
pedimentos.»

Lo relacionado es cierto y concuerda

f con el original, y para  que sirva de no
tificación al demandado Cándido Jimé
nez Gallar, mediante su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ECHADO, ex
pido el presente en Madrid a cinc0 de 
diciembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.-^El Secretario, Angea Romay.— 
Visto bueno: el Magistrado de Trabajo 
(ilegible).

5.194rA, J,
HUESCA 

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el ilustrísi- 
mo señor Magistrado de Trabajo en ios 
autos de juicio verbal número 193/53 que 
sobre reclamación de cantidad por el pre
mio de nupcialidad ha promovido don 
José Lera Pargada, en representación de 
su esposa, Esther Cuello Benabarre, con
tra don Antonio Armenteras Llucia y la 
Delegación Provincial del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales de esta 
capital, se cita al patrono demandado 
para que comparezca ante la Sala Au
diencia de esta Magistratura de Trabajo, 
sita en calle Padre Huesca, 11, a). objeto 
de celebrar acto de conciliación y, en su 
caso, y seguidamente, juicio, el próximo 
día catorce de enero, a las once horas, 
advirtiendo que tales actos se celebra
rán en única convocatoria, no suspen
diéndose por la injustificada falta de 
asistencia de las partes, parándole el per
juicio a que hubiere lugar- en dérecho, 
debiendo concurrir con todos los medios 
de prueba de que intente valerse y que 
se halla a su disposición en esta Secre
taría una copia de la demanda y de los 
documentos acompañados con la misma.

Y para que conste y sirva de Citación 
a don Antonio Armenteras Llucia, en ig
norado paradero, y publicación en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, expido 
la presente en Huesca a siete de diciem
bre de mil novecientos cincuenta y tres. 
El Secretario, Jesús Sauras.

5.255-0.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M A D R I D
E dictos

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por él señor Juez de Pri
mera Instancia número diecisiete de esta

capital en los autos promovidos por el 
Instituto de Crédito para la Reconstruc
ción Nacional, representado por el Pro
curador señor Antón Garrido, contra la 
«Sociedad Inmobiliaria Gades, S. .A.», 
sobre procedimiento especia; suihario del 
artículo ciento treinta y uno de la Ley 
Hipotecaria, se saca a la venfc en pübli- • 
ca subasta-, por segunda vez y término 
de veinte días, Ja linca hipotecada si
guiente :

«F inca: Un terreno denominado de lo.* 
Glacis, sito en los extramuros de la ciu
dad de Cádiz, manzana XI, que es uu 
cuadrilátero alargado de forma que se 
aproxima a la rectangular; siendo sus 
linderos: ai Noroeste, línea recta do
ciento veinticinco metros formada por la 
muralla del Cuartel de San Roque desde 
¡la esquina donde quiebra esta muralla 
para volver hacia la ciudad hasta el 
m ar; al Sudeste, línea recta de ciento 
veintisiete metros cinc >nta centímetros 
y nueve metros con veinte centímetros 
unidos por arco de noventa grados traza
do con radio de nueve metros; al Nordes
te, con la propia finca de la cual s« se
gregó la que se describe, siendo este lin
dero une recta de treinta y tres metros 
con sesenta centímetros, que corta el foso 
de San Roque y que v* en prolongación 
de la alineación de las murallas que 
quiebra hacia la ciudad. La cabida de 
esta finca es de cuatro mil trescientos 
cuarenta y un metros cuadrados. Sobre 
dicho solar se encuentra en construcción 
un bloque de cinco casas de ocho plantas, 
destinados el semisótano y la baja en 
parte a locales comerciales y el resto a  
viviendas y las otras cinco a viviendas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día veintinueve 
de enero próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las condiciones siguientes:

1.a Servirá de tipo para esta segunda 
subasta la cantidad de doce millones 
ochocientas sesenta y tres mil setecientas 
cuarenta y tres pesetas con cuarenta y  
cinco céntimos, y no se admitirá postura, 
alguna que sea inferior al expresado tipo.

2.a Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores el diez por ciento de expresa
da suma, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3.a Los autos y la Certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiero 
la regla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la vigente Ley Hipotecarla ea*
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tarán de manifiesto en Secretaría y se en-  
tenderá que todo licitador acepta como  
bastante Ja titulación: y

4* Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que ti rematante que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarle a sil extinción 
el precio del remate.

Y  para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el diario 
de esta localidad «Madrid», expido el 
presente en Madrid a veintiocho de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
tres. — El Secretario (ilegible), — Visto 
bueno: el Juez de Primera Instancia 
.(ilegible).

11.108—A. J,

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
Primera Instancia número 18 de esta 
capital, en providencia dictada en el día 
de hoy, en autos de procedimiento su
mario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos a nombre del Insti
tuto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional, que goza del privilegio de la 
defensa judicial gratuita, contra don Ig
nacio Ricart Sementé, para la efectivi
dad de un préstamo importante la can
tidad de ochenta y un mil trescientas 
pesetas de principal, sus intereses, gastos 
y costas, se anuncia la venta en pública 
subasta, por primera vez y tipo de ta
sación, la finca hipotecada en garantía 
de dicho préstamo, y que es:

En Borjas Blancas.—Una casa de plan
ta baja y un piso alto para vivienda, 
con industrias, sita en dicha ciudad y 
su calle de San José, número 5; de su
perficie 36 palmos de ancho por 100 de 
largo, poco más o menos, o  sean unos 140 
metros cuadrados, siendo el resto destina
do a patio; lindante: por su frente, Olien
te, con dicha calle; por detrás, poniente, 
con Emilio Maciá; por la derecha en
trando, Norté, con Antonio Juncosa, y 
por la izquierda, Mediodía, con calle en 
proyecto.

Tasada en la cantidad de ciento vein
te mil pesetas. f

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 18, sito en la 
calle <Jel General Castaños, número 1, 
se ha señalado el día 22 de enero pró
ximo, a las once de su mañana, y se 
previene:

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, no admi
tiéndose posturas inferiores a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los lici- 
tadores, en la Mesa del Juzgado o  en 
el establecimiento público destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la * regla cuarta del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación; y

Que las cargas o  gravámenes anterio
res y los preferentes—si los hubiere—al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Se hace constar además, a los fines 
procedentes, que dicha finca se halla gra
vada bon una hipoteca a favor del Banco 
Hipotecario de España de treinta mil pe
setas de capital, intereses y costas, y que 
dicho Banco estima es preferente a la 
que^ se ejecuta, y el Instituto demandan
te alega ser preferente la que ha dado 
lugar al procedimiento.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con veinte días 
de antelación, por lo menos, al,señalado 
para la subasta, se expide el presente 
en Madrid a tres de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Juez, j 
Pedro Martín de Hijas. — El Secretario, 
Alfredo Heraso.

11.110—A, J.

BARCELONA

E dicto

A los fjues que determina el artículo 
cuarto de la Ley de 26 de julio de 1922, 
se hace público que por providencia di ca
tada por este Juzgado de Primera Ins
tancia número 16 de Barcelona se ha 
tenido por solicitada la declaración del 
estado legal de suspensión de pagos de 
doña Nieves Giménez Blanch, titular y 
dueña del negocio de fabricación y venta 
de productos de régimen, con domicilio 
comercial en esta ciudad, calle Aviñó, 
número cuatro, y Provenía, quinientos 
noventa, y que ha sido designado inter
ventor único el acreedor don Francisco 
Pérez Pro, con domicilio en esta capital, 
cMle Valencia, doscientos ochenta y nue
ve, quinto, primera.

Barcelona, doce de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Secreta
rio, Desiderio S. de Sebastián.—Visto 
bueno: el Juez de Primera Instancia, 
Andrés Gallardo Ros.

11.377-A. J. '

MANZANARES

Don Eloy Muñoz Sánchez Gijón, Juez de
Instrucción de éste partido,
Hace saber: Que en este Juzgado pen

de carta-orden de la Superioridad dima
nante de sumario número 14 de 1946 so
bre apropiación indebida, contra Juan 
Manuel Gómez Roso y otros, en la cual, 
para hacer efectivas las indemnizaciones 
y costas a que fueron condenados los 
procesados, se ha acordado sacar a  la 
venta en primera pública subasta, por 
término de veinte cías hábiles y precio 
de tasación, bajo las condiciones que se 
dirán, las siguientes fincas;

Propiedad del procesado Juan Manuel 
Gómez Hoso Orozco

Casa en La Solana, calle Portezuelas, 
número 17; linda: por la derecha, sa
liendo, Diego Rodríguez Rabadán Alham- 
bra; izquierda, Victoriano Alhambra Iz
quierdo, y espalda, viuda de Gregorio Gar
cía Abadillo. Tasada en 45.00' pesetas.

Propiedad del procesado Timoteo Filoso 
López

Casa en La Solí na, cali 3 Ancha, núme
ro 20, que ocupa una extensión de 3011 
metros cuadrados, con dos pisos y deter
minadas habitaciones; linda: a  derecha, 
saliendo, Celestino Miranda; izquierda, 
herederos de Josefa Velasco Martín de 
la Leona, y espalda, Andrés Torres. Ins
crita al tomo 393. libro 104 de La Solana, 
folio 194, finca 4.084. Tasada en 60.000 pe
setas.

Propiedad del procesado Manuel Marín 
Martin Albo

1.a Tierra en término de La Solatta, 
sitio de las Tejeras, de nueve fanegas, 
equivalentes a cinco hectáreas 79 áreas 
56 oentiáreas; linda: Norte, herederos 
de doña Teresa Jarava saliente, Felipe 
Benicio Posadas y Gaspar M uñoz; Medio, 
día, Francisco Días Albo, y  Poniente, Ju
lián Velasco Briones y Blas Díaz de los 
Bernardos, :iuela Jarava y Antonio Ma
teos Aparicio. Inscrita ai tomo 509, fo 
lio 139, libro 139. Tasada en 63,000 pe
setas. .

2.» Viña con 1.930 cepas y 20 olivas en

término de La Solana, sitio de los Pis
teros, y majuelo de los Plateros, de 84 
áreas y £9 centiáreas; linda: al Norte, 
Paula Martín Albo M arín; Saliente, Ma
nuel Marín Martín Albo; Mediodía, ca
mino de Moraleja, y Poniente, viuda do 
Antonio Prieto. Inscrita al tomo 509, li
bro 148. T a^ da  en 7.000 pesetas, y ac
tualmente es tierra.

3.a Tierra en término de La Solana, 
sitio Carrasquillo, de dos hectáreas 28 
áreas y cinco centiáreas; , linda: Norte, 
herederos de Marcelino Díaz Rom ero; 
Saliente, el Obispado Priorato de Ciudad 
R ea l; Mediodía, herederos de José Naran
jo, y Poniente, camino de Toledo. Inscri
ta al tomo 257, folio 85. Tasada en 18.000 
peseta >.

4.a La nuda propiedad de una tierra 
en término de La Colana, sitio de las Ca¿ 
bezuelas, junto a la carretera de Manza
nares, de caber una hectárea 28 áreas 
79 centiáreas; linda: al Norte, Antonio 
Salcedo G arcía; Saliente y Poniente, he
rederos de Rafael Gómez Pim pollo; Me
diodía, camino de Membrilla. Inscrita al 
tomo 423, folio 215. Tasada en 16.000 pe
setas.

5.a Tierra en término de La Solana, 
sitio camino del Lugarnuevo, llamado 
también Labajo de los Gorrinos, de ca
ber una hectárea 7il¡ áreas 72 centiáreas ; 
linda: ai Norte, testan.mtaría de Busti- 
11o, hoy Nicolás Antequera; Saliente, ca
mino de Lugarnuevo; Mediodía, herede
ros de José Enríquez, hoy Miguel López 
de la Isidra, y Poniente, doña Sacramen
to Jarava, hoy Vicente Arroyo. Inscrita 
al tomo 515, folio 66. Tasada en 12.500 
pesetas.

6.a Tierra en termino de La Solana, 
sitio de Mainojosa, que también llaman 
Los Higuerales o  Cementerio Nuevo, de 
caber una hectárea 50 áreas 25 centi
áreas ; linda: al Norte, Antonio Gallego, 
heredero de Francicco G allego; 'Saliente, 
senda o Camino Viejo de Santamaría, 
Mediodía, herederos de Juan Alfonso La- 
ra, y Poniente, Pedro Aguí! .r, antes José 
Agutlar. Inscrita al tomo 244, folio 92. 
Tasada en 22.000 pesetas.

7.a Tierra en término de La Solana, 
llamada la Rubial de la Zanja, sitio de 
las Tejeras, llamado también Tejera del 
Palero, de caber una hectárea 93 áreas y 
19 centiáreas; linda; al Norte y Salien
te, Juan Cristóbal M ate^ y herederos de 
José Torrijos; Mediodía, Pedro García 
Camacho, y Poniente, camino del Molino 
de los Moros. Inscrita al tonv 393, libro 
144, folio 21. Tasada m  18.000 pesetas.

8.a Tierra con 69 olivas, llamada Oli
var de las Marianas, en término de La 
Solana, sitio Choza del Chamorro o  Cha
parral, de caber 75 áreas 13 oentiáreas; 
linda: al Norte, ei Obispado Priorato de 
Ciudad R ea l; Saliente, Gabriel Romero 
y Alhambra; Mediodía, Concepción Mar
tín Albo y Carril de 11 TTeredi I del Con
de, y Poniente, Agustín González Albo. 
Inscrita al tomo 248, folio 23. Tasada en 
3.000 pesetas.

9.a Tierra en igual término, sitio de
recha de Lugarnuevo o Jardincillo, de una 
hectárea 60 áreas 99 centiáreas; linda: 
Norte y Poniente, con dicho camino; Sa
liente, herederos de Patricio Martin Albo, 
y Mediodía, Gregorio Naranjo de Aguilar. 
inscrita al tomo 248, folio 112. Tasada en 
2.500 pesetas.

10. Tierra en igual término, sitio de 
San Pablo, de dos hectáreas 57 áreas y 
58 centiáreas; linda; Norte, Teresa Ma
rín García Catalán y Catalina Martín 
A lbo ; Saliente, camino de ¡la Cañada de 
la Trampa; M ediodía Gregorio Naranjo 
Velasco, y* Poniente, herederos de Euse- 
bio Candelas. Inscrita al tomo 419, folio 
14. Tasada en 28.000 peset.s.

11. Tierra en igual término, sitio de 
la Rambla, de seis hectáreas 11 áreas 76 
centiáreas; linda: al Norte, Domingo Jai
me Morales, Manuel Garcí.; de Dionisio 
y herederos de Antonio Gallego Lópes 
PeJáez y un carril de servidumbres; Sa-*
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líente, camino de M ontiel; Mediodía, he
rederos de PauliiiO Gallego y de Juan 
Francisco Martín Albo y Nicasio Marín, y 
Poniente, Julián Martín Albo. Inscrita en 
ti tomo 635, folio 127. Tasada en pese
tas 38.000.

12. Tierra en igual término, sitio de 
la Cañada de la Trompa, de 80 áreas 49 
centiáreas; linda; Norte y Poniente, 
Julián Ve lasco D íaz; Saliente, Gregorio 
Naranjo Velasco, y Mediodia, herederos 
de Antonio Delgado. Inscrita al tomo 248, 
folio 221. Tasada en 5.000 pesetas.

13. Era de emparvar, empedrada de 
guijarros, con sus pajares, en igual tér
mino, sitio de Santa Quiteria, de 29 áreas 
51 centiáreas. L inda: Norte, Isabel 
ALhambra Mondéjar, Mariano García de 
Mateos Torres; Saliente, Francisco Ma- 
roto Delgado, Donato García Cervigón; 
Mediodía, camino del Pozo de San Juan, 
y Poniente, Andrés Maroto. Inscrita al 
tomo 367, folio 168. Tasada en 11.250 pe
setas.

14. Tierra llamada La Provinciala, en 
igual término y sitio Calar dei Santo o 
Veguilla, de 91 áreas 23 centiáreas; lin
da : al Norte, Teresa Martín García Ca
talán ; Saliente, Gregorio Naranjo Velas
co y camino de T oledo; Mediodia, here
deros de Celestino Naranjo Naranjo; 
Poniente, Antonio Pérez Marín. Inscrita 
al tomo 496, folio 146. Tasada en 11.000 
pesetas.

.15. Tierra en el mismo término y sitio 
de las Cruces Viejas o Veguilla, de 23 
áreas y 14 centiáreas; linda. ai Norte, 
camino de la Serna; Saliente, Alfonso 
Naranjo, y Mediodía, herederos de Paula 
Martín Albo, y que está atravesada de 
Norte a Mediodía por la carretera de 
Manzanares, y Poniente, Félix Alhambra. 
Inscrita al tomo 103, folio 34. Tasada 
en 2.550 pesetas.

16. Tierra llamada de los Frailes, en 
igual término, sitio de la Cuida del Cerro 
ael Choto, llamado también de la Serna, 
que la divide el camino del Toconar, de 
dos hectáreas 30 áreas 75 centiáreas; 
linda: Norte, herederos de José Hombre- 
bueno; Saliente, Rafael Araque Olmo, y 
por este viento y el Mediodía, herederos 
d? José Hombrebueno; Poniente, Joaquín 
Alhambra y Sebastián Naranjo Prieto. 
Inscrita al tomo 635, folio 118. Tasada 
en 22.C0D pesetas.

17. Tierra en el mismo término, sitio 
Dehesa o Chozu de Pepe Santos, llamada 
también carretera de Alhambra, de una 
hectáreas, 60 áreas 99 centiáreas; linda: 
Norte y Poniente, herederos di Mariano 
Reguillo; Saliente, José Vicente Martin 
Albo, y Mediodía, camino de la Nava 
Blanca. Inscrita al tomo 123, folio 236. 
Tasada en 20.000 pesetas.

. 18. Tierra en el mismo término, lla
mada Cuadrejón del Colmenero, de dos 
hectáreas 25 áreas 38 centiáreas; linda: 
al Norte, con dicho cam ino; Saliente, 
Diego Peinado G arcía; Mediodía, here
deros de Miguel Alhambra, y Poniente, 
Francisco García Catalán Ruiz Peinado. 
Inscrita al tomo 248, folio 39. Tasada en
31.500 pesetas.

19. Tierra en igual térmico, sitio de la 
Serna, da una hectárea 64 áreas y 99 
centiáreas; linda: al Norte, camino de :a 
Casa del Toconar; Saliente, Antonio 
Pérez, hoy Antonio N aranjo; Mediodía, 
José Gertrudix, antes José Rodríguez, y 
Poniente, Gaspar Muñoz, antes Luis Mu
ñoz. Inscrita al tomo 635, folio 130. Ta
sada en 16.000 pesetas.

20. Tierra en término de Membrilla, 
sitio de los Arbardinales, de una hectárea 
61 áreas; linda; a Saliente y Mediodía, 
Miguel Navas; Tómente, Teresa López 
Peláez; Norte, viuda de Joaquín Jimé
nez. Inscrita al tomo 245, folio 80. Tasada 
en 15.000 pesetas.

21. Tierra, hoy viña, en término de 
Membrilla, sitio Cañada de Torres o Es
partero, de tres hectáreas 86 áreas 37 
centiáreas; linda: al Norte y Saliente, 
María González Albo Alhambra; Medio
día, Gabriel Alhambra Valencia y Anto

nio Serrano, y Poniente, camino de Ber- 
zosa. Inscrita ai tomo 637, folio 16. Ta
sada en 85.000 pesetas.

22. Tierra llamada de la Cándida, en 
término de Membrilla, sitio de las Cabe
zuelas, de cuatro hectáreas 88 áreas 33 
centiáreas;. linda: al Norte y Poniente, 
Bautista Peinado Parra; Saliente, Maria 
Serrano Alhambra, y Mediodía, camino 
de la Encomienda. Iqscrita ai ’ tomo 387, 
folio 128. Tasada en 52.000 pesetas.

23. Turra cón 80 olivos, :n  término de 
Membrilla, sitio de ia Casilla del Cano o 
de Peláez, de dos hectáreas nueve áreas 
y 29 centiáreas; linda: al Norte, Julián 
García y Angel Moreno; Saliente, cami
no drt Ciervo, y Mediodía, herederos de 
Mariano Jaime; Poniente, Vicente Arro
yo Sir.arro. Inscrita al tomo 6S7, folio 13. 
Tasada en 17.000 pesetas.

24. Tierra en término ‘ de la Solana y 
sitio Norias de A Ib e rea Toconar, de 
cuatro hectáreas 66 áreas 86 centiáreas; 
linda: al Norte; camino de Membrilla; 
Saliente, Antonio López de la O sa; Me
diodía, Juan Antonio García Valenciano 
y otro; Poniente, Catalina Martín Albo. 
Inscrita al tomo 248, folio 87. Tasada en
67.500 pesetas.

25. Tierra en término de la Solana, 
sitio de la derecha de la Cruz del Rayo, 
de dos hectáreas 33 áreas y 42 centiáreas; 
linda: al Norte, camino de la Cruz del 
R ayo ; Saliente, Valeriano García Cervi
gón ; Mediodía y Ponient?, otros de Juan 
López de la Reina. Inscrita al tomo 248, 
folio 107. Tasada en 42.000 pesetas.

26. Tierra con olivos grandes y peque
ños, en término de la Solana, sitio de los 
Plateros, de dos hectáreas 57 áreas 58 
centiáreas; linda: al Norte, tierna- de 
Baldomero Antequera; Saliente, herede
ros de María Martín A lbo ; Mediodía, ca
mino de la Moraleja, y Poniente, herede
ros de Nicasio Marín. Inscrita al tomo 
419, folio 30. Tasada en 16.000 pesetas.
Propiedad del procesado Cecilio García 

, Cervigón
I 1. Tierra en términ0 de la Solana, si- 
! tio del Toconar, en dehesa o carretera de 

Alhambra, de una hectárea 93 áreas 54 
centiáreas; linda, al Norte, Carmen Ron
cero ; Saliente, herederos de Ambrosio 
García de M ateos; Mediodía y Poniente, 
Luis Camacho. Inscrita al tomo 45, folio 
142. El sitio es Pozarrón y no del To
conar. Tasada en 21.500 pesetas.

2. Tierra en igual término, sitio de 
los Podeos, de 64 áreas 40 centiáreas; 
linda: al Norte, herederos de Pablo Me
dina ; Saliente, los mismos; Mediodía, 
Gaspar - Muñoz, y Poniente, Juan Manuel 
Palacios. Inscrita al tomo 389, folio 91. 
Tasada en 3.000 pesetas.

3. Tierra en igual término, sitio del 
Hornillo, de dos hectáreas 23 áreas 38 
centiáreas; linda : al Norte, Rogelia Sa
ra cha val ; Saliente, Vicente Tercero; 
Mediodía, camino del Hornillo, y Ponien
te, herederos de Juan Manuel Marín. 
Inscrita al tomo 201, folio 247. Tásada en
10.500 pesetas.

4. Tierra en igual término, sitio del 
Derramadero o Pingarrona, de 67 áreas 
ocho centiáreas; linda: al Norte, Diego 
Alhambra M oreno; Saliente, Pascual Ja- 
rava Ballesteros; Mediodia, herederos de 
Juan Vicente Camacho, y Poniente, con 
dichos herederos. Inscrita al tomo 655, 
folio 180. Tasada en 11.250 pesetas.

5. Casa en la Solana, calle de Lanas, 
número 10,' de 250 metros cuadrados de 
superficie; linda: a la derecha, según se 
sale, Antonio Castaño Velasco, antes de 
José EJnríquez.; izquierda, Luis García 
Cervigón, v espalda, Francisco Marín, an
tes el señor Enríquez. inscrita al tomo 
485, folio 209. Tasada en 55.000 pesetas.

6. Sexta parte indivisa de la casa nú
mero 21 de la calle Ancha, de la Solana, 
que consta de dos pisos y diferentes habi
taciones, ocupa una extensión de 250 me
tros cuadrados; linda, a la derecha, sa
liendo, Juan Buitrago; Izquierda, calle 
de Santa Ana la Vieja, y espalda, Casto

Peinado. Inscrita al tomo folio 204. 
Tasada la sexta parte en 15.833 pesetas.

7. La nuda propieda de una novena 
parte indivisa de la mrt. 1 de la casa nú
mero 35 de la calle del Convento, de la 
Solana, que ocupa una superficie de 166 
metros, consta de dos pisos; linda: por 
la derecha, entrando, herederos de Pedro 
José O caña; izquierda, calle de Pachaco, 
y espalda, Paulino Gallego López Peláez. 
Inscrita al tomo 568, foli0 205. Tasada en 
2.777 pesetas.

8. La nuda propiedad de una tierra 
en término de la Jolana, sitio Cañada de 
la. Trompa, de una hectárea 66 áreas 35 
centiáreas; linda: al Norte, María del 
Rosario García Cervigón; Saliente, Juan 
Pedro Ruiz Santa Quiteria; Mediodía, 
Gregorio García Cervigón, y Poniente,
Gaspar Mexino y finca de Jesús García 
Cervigón. Inscrita al tomo 64C, folio 98. 
Tasada en 15.250 pesetas.

9. Tierra en término de Membrilla, 
sitio del Salobral o la Encomienda, de
ocho hectáreas 3i ár:ás 7? centiáreas; 
linda: al Norte, camino de la Solana; 
Saliente, Jesús García Cervigón; Medio
día, i. ' rril de la Encomienda, y Poniente, 
Francisco García Cervigón. Inscrita al 
tomo 607, folio 18. Tasada en 104.000 
pesetas.

10. Tierra con 1.700 vides, en término 
de Membrilla, sitio del Salobral o Enco
mienda, de 91 áreas ¿5 centiáreas; linda: 
ai Norte, María del Carril. García Ger- 
vigón ; Saliente, Paula García Cervigón; 
Mediodía, María Josefa García Cervigón, 
y Poniente, majuelo. Inscrita al tomo 607, 
folio 45. Tasada en 20.400 pesetas.

11. Tierra en término de Membrilla, 
sitio del Charco, llamado también del
Toconar, de una hectárea 93 áreas 19
centiáreas; linda: al Norte, dehesa de 
Casa Valiente; Saliente, Vicente García, 
Cervigón, y ' Mediodía y Poniente, Fran
cisco García Cervigón. Inscrita al tom > 
637, folio 161. Tasada en 24.000 pesetas.

12. Tierra en término de Membrilla 
• y sitio del Salobral, ¿e una hectárea un 
■j área 96 centiáreas; linda : al Norte, Ca- 
¡ rril de la Encomienda; Sácente, Rosario

García Cervigón ; Mediodía, propiedad de 
Membrilla, y Poniente, María Josefa Gar
cía Cervigón. Inscrita al tomo 637, folio 
1-52. Tasada en 13.000 pesetas.

13. La nuda propiedad de un pedazo 
'de tierra antes viña, en término de Mem
brilla, sitio del Salobral o Encomienda, 
de 91 áreas 23 centiáreas; linda: al 
Norte, María del Rosario García Cervi
gón ; Saliente, ejido de la casa; Medio
día, . Diego García Cervigón, y Poniente, 
majuelos. 'Inscrita al tomo 607, folio 63. 
Tasada en 12.000 pesetas.

Condiciones
1.a El remate tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de, este Juzgado el día treinta 
de enero próximo, a las doce horas.

2a Para tomar parte en él deberán los 
licitadores consignar previamente en la 
Mesa del Juzgádo o establecimiento pú
blico destinado al objeto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
del precio de tasación que sirve de tipo 
para la subasta, sin. cuyo requisito no 
serán admitidos. 1

3.a' No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes ddi precio 
de tasación.

4.a Respecto a títulos de propiedad 
sólo consta lo que aparece de la certifi
cación obrante en autos expedida por el 
señor Registrador de la Propiedad del 
partido, sin que los licitadores puedan 
exigir ningún otro.

5.a Las cargas anteriores y preferentes 
a la de autos continuarán subsistentes, 
subdogándose el rematante en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinar a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Manzanares a veintiséis de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y tres.—El Juez de Instrucción, Elov Mu
ñoz Sánchez.—El Secretario, José Martín.

5.142—A. J.


